
REPUBLlCA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° o O B 4 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura, O 2 FEB 2015

VISTOS: El Acta de Control N° 001083-2014; Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura de fecha 20 de setiembre de12014, Informe N°
3053-2014-GRP-440010-440015-44001503 de fecha 18de diciembre de 2014, Informe N° 1813-2014-
GRP-440010-440015 de fecha 31 de diciembre de 2014, Informe N° 0083-2015-GRP-440010-440011
de fecha 23 de enero de 2015 y demás actuados en veintiséis (26)folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1del Art. 118° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2009-MTG, en
adelante "El Reglamento'; se dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposíción del Acta
de Control N° 001083-2014 de fecha 20 de setiembre de 2014, en operativo de control realizado por
personal de esta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando
Operativo de Control en el Km 15Zona La Campana - lálara y con apoyo de la Policía Nacional del
Perú intervinieron al vehículo de placa de rodaje F1X863 mientras cubría la ruta lálara - Pariñas,
vehículo de propiedad de don JULIO CESAR SAAVEDRA lt4RGAS y conducido por el mismo
propietario, debido a presuntamente "utilizar vehiculos que no cuenten con alguno o cualquiera de los
elementos de seguridad y emergencia: ... extintores de fuego de conformidad con lo establecido en el
Reglamento', por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO 5.2 a) del anexo 2 del Decreto
Supremo N° 011-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, infracción
dirigida al transportista, calificada como Leve, con consecuencia de Multa de 0.05 de la VIT y medidas
preventivas "aplicables en forma sucesiva" de interrupción de viaje, retención de vehículo e
intemamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral2 del Art. 120° del Reglamento Nacional de
í.,iPJNSp Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de,:J~~iWu¡~~Controlo Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el

!:i .~~~1~numeral 21.4 del artículo 21° de la Ley N° 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:
I~ r~ ti~erespecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
~ ~ días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 122°

It.lR" del Decreto Supremo N° 011-2009-MTG, concordante con lo señalado en el inc. 3del Art. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 001083-2014 a través
del Oficio N° 1340-2014/GRP-440010-440015-440015 03 de fecha 20 de octubre de 2014 conforme al

.~':'~i.~~4~~\cargo de recepción de Paloma Express con Orden de Servicio N° 033044 que obra a fo/ios nueve (09)

4.··.(..~;~F..r.C¡ • ~(,tL.:..··.'.:...'del presente expediente administrativ~, en el cual ~e observa, que ~a sido recepcionado el día 23 ~e
~~. A:,~.s ,¡~E "'t octubre de 2014 por la persona de Milena Jacquelme Mogollon Arrilucea con DNI N° 10662344 ouen
(~.:'./.~:'!!f'señaló ser esposa del administrado notificado.
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Que, pese a encontrarse debidamente notificado conforme a ley don JULIO CESAR
SAAVEDRA It4RGA.5, no ha cumplido con ejercer su derecho de defensa que le asiste mediante la
presentación de su descargo, por lo que al no existir medio de prueba que desvirtúe o deslinde la
responsabilidad del administrado, teniendo en cuenta que el Acta de Control es un medio de prueba
que sustenta la infracción detectada conforme lo estipula el numeral 94.1 del artículo 94° del decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC y estando a lo indicado en el numeral 123.3 del Arf. 123° del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período probatorio, la autoridad
competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se
consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que
corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y
consecuente archivamiento', corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de
fiscalizacíón, esto es la del CODIGO 5.2 a) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificatoria
el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Att 125° del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro
y fiscalización y Oficina de Asesoría Lega/,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015 y Duodécima Disposición
Transitoria de la Ley N° 21861 modificada por la Ley N° 21902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a dOf¡JULIO CESAR SAAVEDRA It4RGA.5, con Multa
de o.05UIT equivalente a Ciento Noventa nuevos soles (SI. 190.00), por la infracción al CODIGO 5.2
a) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modificatorias, por "utilizar vehículos que no cuenten
con alguno o cualquiera de los elementos de seguridad y emergencia:... extintores de fuego de
conformidad con lo establecido en el Reglamento: infracción calificada como Leve, con medida
preventiva "aplicable en forma suceslvs" de interrupción del viaje, retención del vehículo e
intemamiento del mismo, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo
apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo señalado por el
inc. 3 del art 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N°
063-2009MTC
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ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al SeNicio Público de Transporte,de acuerdo con el Att ° 106.1°
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC

ARTíCULO TERCERO: NOTlFíQUESE, la presente Resolución a do: JULIO CESAR
SAAVEDRA v.4RGA5, en su domicilio sito en Mza. C Lt. 36A.H. 09 de Octubre (frente de Capilla
Cautivo deAyabaca) - Pariñas - Talara- Piura, por información obtenida de SUNAI. En conformidad a
lo establecido en elAn. 1200 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC

ARTíCULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneficio del Pronto Pago establecido en el artículo 1050 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTG, modificado el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC


